
TUN¡CIPIO DE GOLóN, QRO.

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

AMPLIACIÓN DE RED DE ENERG¡A ELECTRICA EN VARIAS CALLES

COLóN

LOCALIDAD: AJUCHITLÁN COLÓN, QRO

TIPO DE CONTRATO:

ìAUL AGAPITO ARRIAGA RESÉNDIZ AtRR6708067FA

rotliE o DENottNACIóN 60CtAlr CIAVE DE IDENTIFICACIóil FIôCAI.

)ARRETERA SJR - XILITLA, S/N, CADEREYTA DE MONTES. QRO., C,P. 76500, 1954

rotrrGrLro (caLLE, xÚrEio tñTErloi, NúXEiO EXrEitOù cOLoNlÀ c.t., GluDlDl TÚTEio DE iEoIôTio DEL 
'ADióN

$ 472.413.79 ADJUDICACION DIRECTA

MCQ/SOP/Fr SE/AD/005/201 6IONÎo DEt co¡ati To ttil Lv.À IODAIIDTD DE ADJUDIGAGTóN

$ 75.586.21 N/A

l.v.^. DEL CONTTTTO NI¡TEio ¡E ADJUDIGAGIóN NúxEioDEcoNTr lo
$ 548.000.00 30 DE JUNIO DE 2016 A LAS 1 l:00 HRS 30 DE JUNIO DE 2016

rorro ToTlt DEL coNlt lo FECHA DE ADJUDIGAGTóN FEGIIA DE COIÍÍTATAGIóN

3001 $ 1 4',t.724.14

POiGENTÀ'E DEL XONTO TOÍI¡. DEL

coNTR to loxlo a¡N ry DEL 
^tfttctto

FISE Oo/o

FOI{DO O ?ROOiATA % TUNIGIPAT

N/A N/A

coNvENto N'. DE Oti

$ 164,400.00 $ 54,800.00

lÌ{ltGtPo ;UX'LITIENTO

$ 54,8OO.OO

GII.|DAD (VrCrot OCULTO6)

01 OE JULIO DE 2OI6 90 DíAS NATURALES 29 DE SEPTIEMBRE OE 2016

¡EGREÌAIIO DE O!iAs 
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coNTRATo DE oBRA púeucR A pREcros uNrrARtos y poR TtEMpo DETERMINADo, euE
CELEBRARAN POR UNA -PARTE EL MUNIcIPIo DE colÓI.I QuEnÉTRRo, REPRESENTADo EN ESTE
ACTO POR EL C. ¡OSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENcIA, EN SU cnnÁcren DE PRESIDENTE
MUNtcrpAL, EL c. DR. ¡osÉ EDUARDo poNcE Rnufnez, sír.totco MUNlctpAL, coN LA
PARTlclPAclÓru oe c. Ltc. DANTEL tôpw. cAsrLLo, EN su cnnÁcren oÈ èrcnernRto DE
AyUNTAMIENTo; c. lNG. lstDRo MAR RUBto, EN su cRRÁcren DE SEORETRO DE oBRAs púsllcRs;
Y EL c. Llc. JULTAN rrlnnrlruez onlí2, EN su cRnÁcrEn DE sEcRETARto DE FINANZAS, n ourerurs
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE'' Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN
ESTE Acro PoR EL c. RAUL AGAptro ARRIAcA ResÉruolz, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE
DENOMINARÁ "LA coNTRATlsrA" y A eutENES DE MANERA coNJUNTA sE LES oe¡lo¡¡lnÂ cõnlõ
"LAS PARTES'" DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES V CIÁUSULAS.

DECLARACIONES

!i "LA CONTRATANTE" DECLARA QUE:

A. ES PARTE TNTEGRANTE DEL ESTADo or euenÉrRRo, coNFoRME A Lo DlspuESTo EN EL
RNTÍCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO OE QUENÉTNNO.

B. OUENTA coN PERSoNALTDAD ¡unÍorcR y pATRtMoNto pRopto, sroúru Lo ESTABLEcEN Los
nnrícut-os 115 FRAcclóN l DE LA coNsTtrucró¡l polilcA DE Los ESTADos uNtDos
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓru POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARo; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉrRno Y 25 FRAccIÓIrI I orI cÓoIco cIVIL
vTGENTE pARA EL ESTADo oE euERÉrnRo.

c. QUE EL c. ¡osÉ ALEJANDRo ocHoA vALENcrA, sE ENcuENTRA pLENAMENTE FAcuLTADo
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL-T.
AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO CON EL ACTA DE seslÓIrI EXTRAoRDINARIA DE CABILDo Noì-------T
OO3 CON FECHA DEL 07 DE OCTUBRE DE 2015 Y coNFoRME A Lo DISPUESTo EN EL RnrÍculonr\ttvvLv \¡I NRCCIÓN VIII DEL REGLAMENTO OnCÁruICo MUNIcIPAL DEL ESTADo oe QurRÉrRRo,..-- )PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA" EN FECHA PRIMERO DE ABRIL OTI NÑO DOS MIL -ì=--
DlEClsEls; EL c. Llc. DANIEL tÓpq¿. cAslLLo y c. DR. .losÉ eoueRDo poNce nnuinez---<=--.-t

F.

SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFoRME A Lo DISPUESTo PoR EL nnTiculo ¿2,
FRACCION V, DEL MENCIONAD ORDENAMIENTO LEGAL, EL C. ING. ISIDRO MAR RUBIO,
PARTICIPA EN LA cELEBRActóru oel coNTRATo poR sER EL EJEcuroR y EL ADMtNtsrRADo
DE OBRA PÚELICN Y EL C. LIC. JULIAN unnríruez oRTíz, Lo SUSCRIBEN EN Lo DISPUESTo
poR ELRRricul-o 48, FRAcctoN xv DEL oRDENAMIENTo LEGAL tNVocADo.

QUIENES suscRtBEN EsrE coNTnnro esrÁN FAcULTADoS pARA ELLo, DE coNFoRMtDAD
PoR Lo DISPUESTo EN Los nnrícur-o 3, 31 FRAcqóu vttr y 34 DE LA LEy oRGANtcA
MUNrcrpAL DEL ESTADo DE euERÉrnno.

TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PI-AzA ¡IÉRoes DE LA REvoI-ucIÓN No, 1 coL.
CENTRO, C.P. 76270 COI-ÓI.¡, QRO., MISMO QUE SrÑ¡tR PARA LOS FINES Y EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYETTCS ruÚ¡¡ERO MCQ8sOIOlBPA.

LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓru OE U
OBRA RII¡PTIRCIÓN DE RED OE C¡¡EROíN ELECTRTCA EN VARIAs cALLEs EN LA LocALIDAD
DE AJUCHITIÁru ST CUARINÁru CON RECURSOS DEL FoNDo PARA LA INFRAEsTRUcTURA
SOCIAL ESTATAL 2016.

H. QUE LA NSICruACIÓN AL PRESENTE CONTRATo LA nrRIIzÓ EL MUNICIPIO DE col-Óru,
ouenÉrnRo, PoR MEDto DE ADJUDrcnclóN DrREcrA No. Mce/sop/FtsE/AD/005/2016, coN
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MUNICIPIO DE CO[óN, QUERÉTARO

SECRETARIA DE OBRAS PÚBTICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA
No. MCQ/SOP I F,SEI AD | Ûos 12016

FECHA 15 DE JUNIO DE 2016, según ACTA DE FALLO CON FECHA DE 30 DE JUNIO DE 2016,
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE
OBRAS PTJBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTRNO.

!!i"LA CONTRATISTA" DECLARA QUE:

A. SER PERSONA FÍSICA CON CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO Y CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA
PREPONDERANTEMENTE AL GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES AIRR67O8O67FA, SIGNADO POR LA
SECRETARIR OE NNCITNDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA
SECRETARÍN OE LA CONTRALORÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON
NUMERO DE REGISTRO 01954; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DE
DICHO PADRÓN TIENE LAS ESPECIALIDADES 402 ELECTRIFICACIÓN.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AQUÍ ACORDADOS.

E. OUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTNNO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTRNO, Y DEMAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO
EN CARRETERA SJR - XILITLA, S/N, CADEREYTA DE MONTES, QRO., C.P. 76500.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS POR LOS
ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARAC]ÓN MANIFESTADA POR "LA CONTRATISTA' EN
EL TNCTSO (E), AJUSTANDOSE A LAS STGUTENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.. EL OBJETO MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN

LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:
,'AMPLIACIÓN DE RED DE ENERG|A ELECTRICA EN VARIAS CALLES EN LA LOCALIDAD DE
AJUCHITLÁN", EN LA LOCALIDAD DE AJUCHITLAN, EN ESTE MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. "LA
CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN,
APEGANDOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASf COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN
VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS
COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.. AMBAS PARTES ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL DEL
PRESENTE CONTRAIO, ES POR LA CANTTDAD DE $ 472,413.79 (CUATROCTENTOS SETENTA Y DOS
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MIL cuATRoclENTos rREcE pEsos 79t100 na.H.¡, rvtÁs $ 75,586.2i (SETENTA y ctNco MtL
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 21t100 M.N.), CORRESPONDTENTE AL 16% DEL tVA., HACTENDO
uN TOTAL DE $ 548,000.00 (QUTN|ENTOS CUARENTA y OCHO MtL PESOS 0O/t0O M.N.) DE ACUERDO
AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. "LA CONTRATISTA'SE OBLIGA A
DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO AcORDAoR IJruIcn Y ExcLUSIVAMENTE EN LA oBRA PIJBLIcA
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE coNFoRMIDAD coN LAS ESPEcIFIcAcIoNES TÉc¡IIcRs v
PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, QUE FORMAN PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES, SIEMPRE Y
CUANDO NO EXCEDA MONTO AUTORIZADO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA'' REALIZA TRABAJOS
POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, ]NDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA POR LA E¡TCUCIÓIT¡ DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERcERA. PLAzo DE EJEcucróN.- "LA coNTRATtsrA" sE oBLtGA A REALIZAR Los TRABAJos
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN UN PLAzo II¿AxIn¡o DE 90 ofRs r.¡RTuRALES, coMPRENDIDo
DENTRO DEL PERIODO DEL 01 DE JULIO DE 2016 AL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016, DE CONFORMIDAD
CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓI.¡ oue SE ADJUNTA LA PRESENTE INsTRUMENTo.

EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAzo seÑRuoo PoR CAUSAS IMPUTABLES A TI[¡{

CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL
MOTIVO SE EROGUEN POR I.A SUPERVISIÓru TxTERNA AL EFEcTo coNTRATADo, AcEPTANDo QUE
TAL IMPoRTE SE DEDUZcA DE LAs ESTIMAcIoNES A pRcARseIe.

GUARTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADM¡N¡STRATIVOS. ..LA CONTRATANTE"
SC OELIONRA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA GoNTRATISTA'', EL o LoS INMUEBLES EN QuE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJoS MATERIA DE ESTE coNTRATo, AsI coMo LoS DIcTÁMENES,
PERMISOS Y OCN¡AS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE *LA CONTRATANTE'' Y QUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZAcIÓITI.

QUINTA: EMPUNCIÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FoRTUIToS o DE FUERZA MAYoR, QUE IMPIDAN A
..LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PRoGRAMA, solIcrRRA oPoRTUNAMENTE Y PoR EScRITo
LA PRÓRNOGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPREsANDo LoS MoTIVoS EN QUE SE APoYo SU
SOLICITUD, ,.LA CONTRATANTE'' ResouveRA EN UN PLAZo No MAYoR DE 10 DIAS NATURALES
SOBRE LA JUSTIFICRCIÓru Y PROCEDENCIA DE M PNÓNROGA Y, EN SU CASO, CO¡¡CEOCRA LA QUE
HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" o LA QUE ESTIME CoNVENIENTE, HRcIÉT.¡oosE LAS
MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMIHRcIÓII DE Los TRABAJoS DENTRo DE LoS
PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES AL .coNTRATISTA", Ésre pooR TRMaIrT{
SOLICITAR UNA PRORROGA, PERO SERA OPTATIVO PARA "¡ A CONTRATANTE'' CONCEDERLA O
NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRA SI PROcEDE IMPoNER LAS SANcIoNES A QUE HAYA LUGAR Y
SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A 'LA CONTRATISTA'' EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
OROC¡¡AruOOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN
CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN, pRocEoenÁ A RESCINDIR EL coNTRATo DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLEcIDo EN LAS cIAusuI.Rs RESPEcTIVAS DE ESTE INSTRUMENTo.

SEXTA: REPRESENTANTE DE LA CONTRATISTA: "LA CONTRATISTA" SE OBLtcA A ESTABLECER
ANTICIPADAMENTE A LA INICInCIÓru DE LoS TRABAJoS, EN EL sITIo DE RenIIzncIÓN DE LoS

*
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MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, QUE OERARA COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓru,
EL cuAL oeeeRÁ DE TENER poDER AMpLro y suFtctENTE pARA ToMAR DEctstoNES EN ToDo Lo
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

..LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTNCIÓru, EL CUAL POOM EJECUTAR EN
CUALQUIER TIEMPO.

SEPTIMA: ANTICIPOS. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, ..LA GoNTRATANTE" orononnA uru
ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 164,400.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MtL CUATROcTENTOS pESOS
00/00 M.N.); Y "LA CONTRATISTA" SE oBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNtcto DE LOS TRABAJoS (jo%)
Y EL (2OO/o) PARA I.A COMPRA DE EQUIPO Y MATERIALES DE ITSTRHcIÓN PERMANENTE, PARA LA
OBRA " AMPLIAcIóH oe RED DE eneRei¡ ELEcrRtcA EN vARtAs cALLEs EN LA LocALIDAD DE
l.lucxlrlÁN'EN LA LocALtDAD DE AJUcHlrlA¡1, MuNtctpto oe colóru, ouenÉrRno.

OCTAVA: AMORTIZACIÓT.¡ I¡¡TICIPO. EL ANTICIPo oeeeRÁ SER AMoRTIzADo ToTALMENTE AL
TERMINAR EL EJERCICIO SEÑnI-RDO PARA LA EJEcUcIÓN oeI coNTRATo PARA EL QUE FUE
OTORGADO, MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA GONTR.ATISTA".

SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO
CORRESPONDIENTE oeeeRA sER DEVUELTo poR',LA coNTRATtsrA" A "LA GoNTRATANTE" pARA
GARANTIZAR LA coRREcrA tNVERstót¡ oel ANTtctpo. ,,LA coNTRATtsrA,', DENTRo DE Los stETE
OÍNS ¡¡RTURALES SIGUIENTES A LA FEcHA DE LA NoTIFIcAcIÓ¡¡ oeI FALLo, oegeM oToRGAR LA
FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL 100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA
FIANZA POR PARTE DE "LA CONTRATISTA'" "LA CONTRATANTE" A TNNVÉS DE LA SECRETRRÍR OC
OBRAS PÚELICRS II.IICINRA CI rRAN¡Ire PARA LA ENTREGA DEL ANTIcIPo, EL cunl seRc PUESTo A
olsposlclÓN DE "LA coNTRATtsrA" coN R¡¡rel-RclóN A LA FEcHA pAcrADA pARA EL tNtclo DE-
LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL
PROGRAMA DE EJECUCIÓITI PRCTRDO. CUANDo LA coNTRATISTA ENTREGUE LA GARANTn õEI
ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO SEÑNI-ROO CI RnrIcuIo 55 DE LA LEY DE oBRAs pI-IgI-IcRs oel
ESTADO OC OUCRÉTRRO, NO PNOCEOCRA EL DIFERIMIENTo Y, PoR Lo TANTo, oeaeRA INIcIAR LoS
TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

LAS PARTES CSTA¡¡ DE ACUERDO EN QUE LOS ANTIcIPoS SUBSEcUENTES, QUE EN SU cAso sE
OTORGUEN, SE REGULANAX PON LAS DISPOSICIONES APLICABLES VIGENTES DE LA LEY DE oBRAS
PUBLIcAS DEL ESTADo DE QUERÉTnRo.

NOVENA: FORMA DE PAGO. LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS oBJETo DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FoRMULAcIÓru oe ESTIMAcIoNES MENSUALES, LAS QUE
SCNA¡¡ ELABORADAS POR .LA CONTRATISTA" Y PRESENTAnA n tn supeRvIsIÓN DENTRo DE LoS
CUATRO OÍNS SICUICNTES A LA FECHA DE coRTE, LA QUE senÁ A LoS TREINTA oIRs oe cADA MEs
OUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS
EN EL TERMINO ANTES SEÑRUOO, SE INCORponnnÁru EN LA esrln¡RclÓN DE LA SIGUIENTE FECHA
DE CORTE. LA SECRETANIN OC OBRAS PÚgI.ICns LAS VALIDAnA Y rnnn¡ITnnÁ ANTE LA resoReRfR
MUNICIPAL, POSTERIORMENTE ..LA CoNTRATISTA'' necIeIRA LoS PAGos PoR coNcEPToS DE
CSTIMRCIÓN EN LAS OFICINAS DE LA rEsoneRfR MUNIcIPAL, UBIcADAS EN PLAZA xÉnoes DE LA
nevoluclóN No. 1, coL. cENTRo, c.p.762¡o,cotót¡, eRo.
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LAS OBRAS SC PACRRAN ERSANOOSE EN PREcIoS UNITARIoS, DIcHos PAGos INcLUYEN LA
REMUNERACIÓ¡¡ n PAGo rorAL euE DEBE cuBRlRsE A "LA coNTRATtsrA" poR ToDos Los
COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, RSI COUIO
EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO A
CARGO DE "LA CONTR,ATISTA".

LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSTGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE CONTRATO SON
nfctoos Y soLo pooRÁru sER MoDrFrcADos EN Los cAsos y BAJo LAS ctRcuNSTANctAS
PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS PUAUCRS DEL ESTADO
oE oueRÉrnRo.

oÉclma: EsrlMActoNEs. LAS ESTTMAcToNES y LA LteutDAclót¡ Ru¡touE HAvAN slDo pAcADAS No
sE CONSIDERARAN coMo RceprnclóN DE Los rRABAJos, yA euE ,,LA coNTRATANTE" sE
RESERVA EL DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTNOOS, NSI
COMO EL PAGO DE LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS uIrIrr¡os cAsos, "LA CoNTRATISTA''
OESERA REINTEGRAR DICHAS CANTIDADEs, nnÁs Los INTERESES coRRESPoNDIENTES, coNFoRME
A LA TASA OUE SENA IGUAL A LA ESTABLEcIDA PoR LA LEY DE INGRESoS DE LA TeoeRnclÓru e¡I
LOS cAsos DE PRoRRoGA PARA EL PAGo oeI cRÉoITo FIScAL.

SI "LA CONTRATISTA'' ESTUVIERE ]NCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O LA LIQUIDACIÓN,
TCruORA UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FEcHA EN oUE SE HAYA FoRMULADo LA
CSTII¡RCIÓN O LIQUIDNCIÓ¡¡, PARA HAcER PoR EscRITo LA REcLAMAcIÓN, sITRANScURRIDo ESTE
PLAZO..LA CONTRATISTA'' NO LA erecrun, SE coNSIDennnA DEFINITIVAMENTE coMo ACEPTADA
pOR ÉI- Y SIN DEREcHo A ULTERIoR RecIRIt¡RcIÓI.¡.

oÉc¡ul PRTMERA: eeRtnrirs. "LA coNTRATtsrA', sE oBLtcA A coNslruln eñ LA FoRMA,
rÉRn¡lr.¡os Y PRocEDtMtENTos pREvrsros poR LA LEy DE oBRAs pugt-lcRs DEL ESTADo DE
OUERÉTNNO, LAS ONNNNTÍNS A QUE HAYA LUGAR coN MoTIVo DEL cUMPLIMIENTo DEL coNTRATo
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL coNTRATo, LA pÓIlzn QUE sEA EXPEDIDA oTeeRA CoNTENER
EXPRESAMENTE LO SIGUIENTE:

1. LA FIANZA sE oroRcnM pon LA CANTIDAD DE $ s4,a00.00, (ctNcuENTA y cuATRo MtL
ocHoclENTos PEsos 00/100 M.N.), |MPoRTE CoRRESPOND|ENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓ¡¡TOTNI DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.3. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAzo ESTABLECIDo PARA LA TERMINACIÓT{ DE LoS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE I.A FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
nurouÁTIcAMENTE PRoRRoGADA.

4. SC HRRA EFECTIVA EN CASO DE REScISIÓru oeI coNTRATo PoR cAUSAS IMPUTABLES A ..LA
CONTRATISTA'"

5. I.¡O POONA SER CANCELADA SIN EL coNSENTIMIENTo PoR EScRITo DE ..LA coNTRATANTE". :

6. LA INSTITUCIÓru RTINNZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE Lo PRECEPTUADo EN LoS ARTICULoS
85, 93,93 BIS, 95,95 BIS, 118 Y 118 BIS DE I.A LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE F]ANZAS EN
VIGOR.

LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO eSrnnÁ VIGENTE ,ls ofRs oespuÉs DE QUE SEAN REcIBIDoS
FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FIANZA DE GARANT¡N COHTNA DEFECToS Y vIcIoS ocULTos. AL TERMINo DE LA e;ecuclÓru

/
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DE LOS TRABAJOS, ..LA CONTRATISTA'' EN DIcHo TERMINo pnoceoenÁ A LA SUSTITUcIÓT.¡ oe
LA FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 10% DEL
MONTO TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS
OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU
E¡ECUCIÓru SIENDO LA VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN NÑO CONTRNDO A PARTIR
DE LA FEcHA DE TERMtNnctóru DE Los rRABAJos. EN cAso DE pRESENTARSE vtctos
OCULTOS, ..LA CONTRATANTE'' Lo coMUNIcnnA PoR EscRITo A "LA CoNTR,ATISTA'' Y "LA
AFIANZADORA" RENOVANDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MAS. DE NO HABER
INCONFORMIDAD POR PARTE DE .LA GoNTRATANTE'' LA AFIANZADoRA PRocEoenA A SU
CANc ELAc IÓru nuron¡ATIcAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRAT¡STA'' RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBENA PRESC¡¡TAR FIANZA DENTRO DE LOS OIEZ OIRS HAEILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR ll.¡SrtrUClÓru
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNIcIPIo oe coIÓ¡¡, QUERÉTARo, PoR EL IMPoRTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, cUYA pÓI-Izn oegERA coNTENER EXPRESAMENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA coRREcTA INVERSIÓH oEl ANTIcIPo REcIBIDo PoR .LA
CONTRATISTA', CONFORME A l-os rÉRn¡I¡IoS DEL PRESENTE coNTRATo.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 164,400.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100% DEL ANTICIPO
RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A.

3. ST NRNA EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA' NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN I-R CI-AUSULA QUINTA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZNCIÓI.I
TOTAL.

4. IIIO POONA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA. CONTRATANTE'.
5. LA II.¡STITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS -

ÃnriCuros 85,93,93 Brs, 95,9s Brs, 118 y 118 Brs DE LA LEy FEDERAL DE rNSTrruooNES
DE FIANZAS EN VIGOR. \

oÉclma sEGUNDA: AJUsTE DE cosros. LAS pARTES AcuERDAN LA REVlsróN y AJUSTE DE Los ì- -- 
'coSToSQUElNTEGRANLoSPREcloSUN1TARloSPAcTADoSENESTEcoNTRATo,cUAl{Do

OCURRAN CIRCUNSTANcIAS IMPREVISTAS DE oRDEN ecoruÓn¡Ico o DENoMINADo QUE
DETERMINEN UN AUMENTO O REOUCCIÓ¡¡ DE UN 5% O MAS DE LOS COSTOS DE LOS TRNEN¡OS NÚN
NO EJECUTADOS AL OCURRIR DICHA CONTINGENCIA.

LA NCVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZAnÁ UEoIRITITE EL SIGUIENTE PRoCEDIMIENTo:

. SE REVISNNA UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.

. CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PRocEDENcIA DE LA pETIcIÓ¡¡, EN LA INTELIGENcIA
QUE SOLO SENA ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
CSTÉru REALIZANDO CONFORME AL PRoGRAMA DE TRABAJo VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "I.A CONTRATISTA''.
DENTRo DE Los eutNcE ofns NATURALES stcutENTES, ,,LA coNTRATANTE', DE
coNStDERAR pRocEDENTE LA peÏclóru DE ,,LA coNTRATtsrA,', DESpUÉs oe HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUB]ESE PRESENTADO,
R¡USTRRA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA'', E INFoRMAnA n LA TESoRERIA Y corurnRIoRfn
MUNIcIPAL LoS TÉRMINoS DE DIcHo AJUSTE.

. Sl LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
Página 6 de 15
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CONTRATO SUFREN VARIAcIoNES oRIGINADAS PoR DISMINUcIÓN DE LoS PREcIoS DE LoS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPoS Y DEMAS FAcToRES QUE INTEGRAN DIcHoS cosTos,
TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCcIÓN SUPERIoR AL 5olo DEL VALoR DE LoS TRABAJoS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CoNTRATISTA'' ACEPTA QUE ,.LA CoNTRATANTE' oyÉruDoLo, PARA
LO CUAL COT.¡CCOCNA UN PI.AZO DE QUINCE OÍRS ruNTUNRLES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO
QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA,
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FEcHA DE NoTIFIcacIÓru. EL AJUSTE se RpucRnÁ SoBRE LoS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.

. NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO% PARA
PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGIJN PORCENTAJE PARA CUMPLIR coN LAS METAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

oÉclul TERGERA: RETENctoNEs. "EL coNTRATtsrA" AcEprA, euE DE LAs EsnMActoNEs euE sE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUGCIONES:

l. EL 2% (DOS POR CTENTO) SOBRE EL TMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTTMACTONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA,
INSPECCIÓN Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓru, IO ANTERIOR EN BASE A LO
ESTABLEcIDo poR t-os nRriculos s9 DE LA LEy DE oBRA púBLtcA DEL EsrADo DE
QUERÉTARO Y EL ¡RrIcuLo IO9 FRAcc¡ÓIrI xxI DE LA LEY DE HAGIENDA DE Los
MuNrcrptos DEL ESTADo DE euERÉr¡Ro.

ll. ÊL 25o/o (VEINT¡CINGO POR CIENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CIENTO) SOBRE EL llti[PORTE DE
LAS ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIÓN V
LAS OBRAS MUNICIPALES, SEGIJN LO DISPUESTO EN LOS ART¡CULOS 90, 91, 92 Y 93 DE LA
LEy DE HAcTENDA DE Los MuNtctp¡os DEL EsrADo DE euERÉreno.

DÉcrMA cUARTA: MoDtFtcAc¡oNEs DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE'' PODRA MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,
ASICOMO LOS PLANOS Y ESPECTFTCACTONES MEDTANTE CONVENTO (S), CUANDO ELLO NO TMPL|QUE
RITENNCIÓI.¡ MAYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES
SUSTANCIALES AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QU]EN QUEDARA OBLIGADO A
ACATAR LAS ORDENES CORRESPONDIENTES.

SI LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS ESPECIFICACIONES Y AL
PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO TANTO, OBLIGATORIAS POR
AMBAS PARTES.

LOS PRECIOS CONTEMPLADoS EN LA MoDIFIcAcIÓH o AMPLIAcIÓN DEL coNTRATo No AcEPTARAN
VRNNCIÓU ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN CORRESPONDIENTE,.LA CONTRATISTA" DEBERA OToRGAR LAs GARANTIAS ADIcIoNALES DE ANTIcIPo, cUMPLIMIENTo
DE CONÏRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE'' RESULTA EN
PROCEDENTES ALGUNOS

,1

':l't, , /
d,, t

GASTOS, ESTE REEMBOLSARA A "LA CONTRATISTA" LOS QUE EN SU
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CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA ORIGINA
VARIACIONES EN LOS CALCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR Los PRECIoS UNITARIoS,
AMBAS PARTES DE COMTJN ACUERDO, DETERMINARAN UN PROCEDIMIENTO ANÁLOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PRoCEDIMIENTo SE SEGUIRA EN cASo
FORTUITO O DE FUERZA MAYOR.

DÉctMA QUTNTA: TRABAJos ExrRAoRDtNARtos. cuANDo A Jutcto DEL MuNtctpto sEA NEcESARto
LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAoRDINARIoS QUE No esTÉru CoMPRENDIDoS EN EL PRoYEcTo Y
EN EL PROGRAMA, SE PRocEoenA DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UN¡TARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNIcIPIo eslnnA FAcULTADo PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU C.IecucIÓI.I y Ésre SE oBLIGA A REALIZARLoS coNFoRME
A DICHOS PRECIOS.

B) SI PRNN ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL
CONTRATO Y EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE
EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN l.os R¡IAI-IsIS DE LoS PREcIoS ESTABLEcIDoS EN EL
CONTRATO, PROCEDENÁ N DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVEruCIÓN DE "LA
CONTRATISTA'" EL CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INC|SOS A) O B), "LA CONTRATTSTA" A REQUERTMTENTO DE "LA
CONTRATANTE'' Y DENTRO DE EL PLAzo QUE ÉSTE seÑRIe, son¡erenÁ A SU coNsIoe¡ucléu-
Los NUEVos pREctos uNrrARros, ncon¡pnñAoos DE sus REspeclvos R¡¡At-¡stf er.l LA \-
INTELIGENCIA DE QUE, PARA u rI¡RcIÓN oe Ésros PREcIoS, oeeeRÁ APLIcAR EÞ MIsMo
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMI¡¡ncIÓI.¡ DE LoS PRECIoS UNITARIoS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR 

-\T
DE 15 (OUINCE) OlnS CRteruDARtO. St AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO+---¿4-'-
LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE Ésre IrucIso, "LA coNTRATISTA' sE oBLIGA A
EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN CASO DE QUE 'LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓru OC
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL TNCTSO C) ANTERIOR, O B|EN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PREcIoS, ..LA coNTRATANTE" poonÁ oRDENARLE LA
C¡CCUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, RPI-ICAITIOOIE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓ¡¡ oIRecTn, PREVIo AcUERDo ENTRE LAs PARTES soBRE EL
PROCEDIMIENTO DE CONSTRuCcIÓH, EQUIPo, PERSoNAL y oeuÁs FAcToRES RELAcIoNADoS
CON LOS TRABAJOS.

I.I AYTJN1AMIENTO DE

COLÓN
2015.2018

MuNrctpro o¡ coróN, eugnÉreno
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EN EsrE cASo, LA ononuzncló¡¡ y olnecctóru DE Los rRABAJos,
RESPoNSABILIDAD DE I.A e¡ecucIÓI.¡ EFIcIENTE Y coRREcTA DE LA oBRA
TNHERENTES A LA MtsMA, seRA¡l A cARco DE "LA coNTRATtsrA".

ASIMISMO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE
REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL
pnepRnnnA y coMETEnA n u npnoeRclóN DE nouÉl, Los pLANos y
e¡ecucló¡¡ RESPEclvos.

nsf coMo LA

Y LOS RIESGOS

LAS OBRAS SE
.CONTRATISTA"

PROGRAMA DE

EN ESTE SUPUESTO DE,r'
)tl Kit ,

CONTRATISTA' DESDE SU
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lNlctActóN, oegeRÁ tR coMpRoBANDo y JUslFtcANDo MENSUALMENTE Los cosros
DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE'" PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGO CORRESPONDIENTES.

EN CUALESQUIERA DE LOS CASoS seÑnmoos ANTERIoRMENTE, 'LA coNTRATANTE'' onnÁ
POR ESCRITO A'LA CONTRATISTA'' LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE
ESE MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS
REsPEcrtvos, euEDAnA¡¡ r¡¡conpoRADos AL coNTRATo pARA ToDos sus EFEcros, EN Los
rÉRmI¡¡os DEL DocUMENTo QUE SE SUscRlBA.

oÉclma sEXTA: suBcoNTRArlc¡óN. LA oBRA l.¡o pooRÁ sER Molvo DE suBco¡¡rRRrRclóru,
SALVO CON AUTONIZNCIÓI.¡ PREVIA Y PoR ESCRITo DE ..LA GoNTRATAHTE", TRnTANDoSE DE
PARTES DE LA OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O
EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALAcIÓru eru LA oBRA. eru Ésros cAsos, ,.LA coNTRATISTA"
seculRÁ slENDo RESpoNSABLE DE LA EJEcuctót¡ oe LA oBRA ANTE "LA coNTRATANTE" y EL
SUBCONTRATANTE NO QUEDARA SUBRoGADo EN NINGUNo DE Los DEREcHoS DE ..LA

CONTRATISTA".

oÉclmt sÉpllun: DE LA MANo DE oBRA y MATERIALEs. "LA coNTRATtsrA" DURANTE LA
e.lecuclón¡ DE Los TRABAJoS sE ocupAnÁ r¡¡ pRtMER oRDEN DE pREFERENcIA EN uN Bo% A
TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN
CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA
CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS
CUALES ES RESPONSABLE.

e¡¡ neucróN A Los MATERTALES euE sE EMpLEARAT ounRruTE LA e¡ecuclór.¡ DE LA ír*:;---'--" ..
coNTRATtsrA' oEeERA pREFERIR su Rooulstctót¡ coN pRovEEDoREs t-ocales, cott LA \
FINALIDAD DE FAVORECER LA eCO¡¡on¡IR MUNIcIPAL, SIN EMBARGo, Lo ANTERIoR No EXcLUYE A .'-. .)
"LA coNTRATrsrA" coMo RESpoNSABLE DE CALTDAD DE Los rRABAJos. - 

' . '

oÉclma ocrAVA: ses¡ót¡ DE DEREcHos DE coBRo. ,,LA coNTRATtsrA" soLo poonÁ cEDER o
COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS
EJECUTADOS LE EXPIDA ..LA CoNTRATANTE'', coN LA APRoBAcIÓ¡I expRESA, PREVIA Y PoR
EScRlro oE Ésre, srEMpRE y cuANDo No rENGA oBLlGAcroNES pENDIENTES DE cuMpLtR
DERIvADAS oe Ésrr u orRo coNTRATo euE TENGA CELEBRADo coN "LA coNTRATANTE'.

OÉCIMI NOVENA: SUPERVIS¡ÓTI DE TRABAJos. ..LA coNTRATANTE", A rnnvÉs DE LoS
REPRESENTANTES QUE PARATAL EFEcTo DESIGNE, TeruoRA DERECHo DE SUPERV]SAR EN ToDo
TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA'' POR ESCRITO, LAS
INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELAcIoNADAS coN LA E¡ecucIÓIl¡, EN LA FoRMA
CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE''.

EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA PARCIAL O TOTAL,
se HRRA stEMpRE pREVTA vERrFrcAcrót*¡ oe TRABAJos EJEcurADos y coNFoRME A LAS
PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN I.IIIICIJT.¡ CASO SE EJECUTARA¡¡ PROOS O SE .,"
cuenlMN ESTIMAcToNES euE AMpAREN TRABAJos No EFEcruADos o DE AeuELLos euE No sE .â
AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFIcAcIoNES TÉcNIcns Y DE cALIDAD DE LoS PRoYEcToS.

ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE'' REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS LOS MATERIALES
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QUE VAYAN A USARSE EN LA e¡ecucIÓ¡¡ DE Los TRABAJoS YA SEA EN EL SITIo DE Ésros o EN Los
LUGARES DE ADQUISIcIÓIr¡ o DE FABRIcAcIÓIT¡.

vlcÉstun: ENTREGA, nevrs¡ót¡ y/o AcLAR¡c¡ót¡ DE EsnMACtoNES: "LA coNTRATtsrA" oegeRA
DE ENTREGAR A LA SUPenvIsIÓN, LAS ESTIMAcIoNES QUE SE GENEREN, AcoMPAÑADAS DE LA
DOCUMENTACIÓru OE SOPORTE coRRESPoNDIENTE, DENTRo DE LoS cUATRo oIRs HASILEs
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN DE QUE DENTRo DE LoS ocHo ofRs HAaIIES SIGUIENTES
SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENcnS rÉcruIcRs o I'¡un¡ÉRIcAs, LAS PARTES re¡¡onÁru oos
olns HAaILES coNTADos A pARTTR DEL vENctMrENTo DEL plAzo señnuoo pARA r-R Revlstó¡r,
PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU cAso, AUToRIZAR LA ESTIURcIÓI.I
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
OCEERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE CSTIIT¡RCIÓIV.

VICÉSITUR PRIMERA: SUSPEruS¡ÓN DE Los TRABAJoS. "LA GoNTRATANTE'' TIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJEcUcIÓru ToTnI o PARcIAL DE LoS TRABAJoS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADo QUE És[os SE ENCUENTREN, DANDo AVISo
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA'"

..LA CONTRATISTA" A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA CONTRATANTE''
LE HAGA CON RELACIÓU N LA SUSPENSIÓ¡¡ reupoRAl o DEFINITIVA o DE LA e¡ecucIÓru DE LAS
OBRAS A QUE SE REFIERE CI PÁRnnTO QUE ANTEcEDE. cUANDo LA SUSPENSIÓI.¡ seR TEMPoRAL
o PARcIAL "LA coNTRATANTE" tNroRn¡RRÁ AL'coNTRATlsrA' soBRE t-R ounRclóN ApRoxtMADA
Y CONCEDEnA U nn¡pURClÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE. St LA SUSperuSlÓN ES PABC|AL ,,LA

CoNTRATANTE" pooM REDUcIR EL MoNTo DEL coNTF{ATo; PARA EL cASo DE QUE LA
SUSPE¡¡SIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, se onnÁ PoR TERMINADo EL coNTRATo. cUANDo "LA
CONTRATANTE'' ORDENE LA SuSperusIÓN PoR CAUSA No IMPUTABLE A ..LA coNTRATISTA"
PNONNA R ÉSTE, A LOS PRECIOS UNITARIoS FIJADoS EN EL coNTRATo, LAS CANTIDADES DÞ-
TRABAJo euE HUBTERE EJEcurADo HASTA LA FEcHA DE LA suspe¡¡sló¡¡.

POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS O SERVICIOS PRESTADOS QUE NO HAYAN SIDO CONSIDERADOS
O NO PUEDAN CONSIDERARSE EN LOS PRECIoS UNITARIoS, se pncRnÁ A ..LA GoNTRATISTA" EL
IMPORTE DE ELLOS EN LA FoRMA ESTABLEcIDA EN n cIÁusuI.R oÉcIn¡¡ QUINTA oe Ésre
CONTRATO.

V¡CÉS¡MN SEGUNDA: RELACIONES LABoRALES. 'LA GoNTRATISTA", coMo EMPRESARIo v pRrRÓ¡I
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LoS TRABAJoS MATERIA DEL coNTRATo, senÁ eI ÚruIco
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPoSIcIoNES LEGALeS y oe¡¡As
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 'LA CONTRATISTA'' CONVIENE
POR LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
REPRESENTEN EN SU CONTRA O EN coNTRA DE ..LA coNTRATANTE" EN RELAcIÓru coru Ios
TRABAJOS DEL CONTRATO.

VICÉSIMI TERGERA: NECEPCIÓn DE LOS TRABAJoS. LA RECEPcIÓI'¡ oe LoS TRABAJoS YA SEA
TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARA co¡¡ToRME A Lo seÑnnoo EN LoS LINEAMIENToS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLECE LA LEY DE oBRAS pÚeulcns DEL ESTADo DE QUERÉTRRo, nesenvÁruDosE,.LA CONTRATANTE'" EL DERECHO POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL
EJECUTADOS.
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"LA coNTRATANTE" pooRÁ EFECTUAR REcEpctoNEs pARctALES cuANDo A su Jutcto
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES
DE UTILIZARSE. PARA TAL EFEcTo, "LA coNTRATISTA'' NoTIFIcnnA PoR ESCRITo LA
TERMINACIÓI.¡ OC LOS TRABAJoS ADJUNTANDo lR REI¡cIÓN DE LAs ESTIMAcIoNES o DE
GASTOS APROBADOS, MONTO EJERcIDo, cRÉoITo A FAVoR o EN coNTRA Y SALDos.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFEcTUARSE LA LIQUIoncIÓru coRRESPoNDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE 'LA
CONTRATISTA'' PARA CON "LA CONTRATANTE'', EL IMPORTE DE LAS MISMAS SC OCOUCINA
DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES Se unRA EFEcTIVo coN cARGo A LA FIANZA oToRGADA PoR "LA
CONTRATISTA".

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, Se oecIoInA SoBRE LAs MISMAS, n n¿As TARDAR EN EL PLAzo
DE QUINCE OIRS ¡InTURALES A PARTIR DE LA necepclÓ¡I PARcIAL o ToTAL DE LoS
TRABAJoS, sE EFEcrunnÁh¡ stN pERJUtcto DE LAs DEDUccToNES euE DEBAN HAcERSE
POR CONCEPTO DE RETENcIoNES o SANcIoNES EN Los TÉnn¡I¡¡os oe Ésre coNTRATo.

LA RECEPCIÓI.¡ O ENTREGA DE LoS TRABAJoS se rnnÁ A LA SEcRernRfn DE oBRAS pÚeLIcRs,

UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE ENCUENTREN AL
100%._\

v¡cÉs¡mn cuARTA: RESpoNsABTLTDADEs DE LA coNTRATrsrA. 'LA coNTRATrsrA" sE oBLrcA A ---\
QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO
DEL coNTRATo, cuMpLAN coN LAS NoRMAS DE CAL|DAD ESTABLECTDAS EN Los ANEXoS DE ESTE ì --
CONTRATO Y A QUE LA REALIZAcIÓru oe ToDAs Y CADA UNA DE LAs PARTES DE DICHA oBRA-sE--=--=
erecrúeru A sATtsFAcclóru oe ,,LA coNTRATANTE", nsf con¡o, A RESpoNDER poR su cUENTA y
RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS ocULTos DE LA MISMA Y DE LoS onÑos Y PERJUIcIoS QUE
POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE''
o A TERcERos, EN cuyo cASo sE HnnA EFEclvA LA GARANTÍR oroRonon eARA EL (i
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA A ..LA CONTRATISTA'' A No cEDER A TERCERAS PERSoNAS FÍSIcAS o
MORALES SUS DERECHOS Y oBLIGAcIoNES DERIVADoS DE Ésre coruTRATo Y SUS ANEXos, nsf
coMo Los DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BTENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA t.4
Ésre co¡¡rRATo stN pREVtA npRoeRctóN EXeRESA y poR EScRrro DE ,,LA coNTRATANTE' EN /7
los rÉnn¡r¡¡os DE LA LEy DE oBRAS púellcns DEL ESTADo DE euERÉrnno. // -/"
eRsÁNoose EN Lo ANTERIoR, 'LA coNTRATtsrA" senÁ EL rJru¡co RESpoNSABLE DE u ,/
C¡CCUCIÓN DE LOS TRABAJOS, cUANDo Ésros No sE HAYAN REALIZADo DE AcUERDo coN Lo
ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA CONTRATANTE" ..
DADAS POR ESCRITO, ÉSrE OnoE¡,¡RnA sU REPARAcIÓru o neposlclÓN INMEDIATA, coN LoS ,r'
TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NEcESARIoS, MISMoS oue senÁ¡I EFEcTUADoS PoR "LA
CONTRATISTA'', SIN QUE TENGA DEREcHo A RETRIBUcIÓN RoIcIoNAL ALGUNA. EN ESTE cASo, "LA
CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NEcESARIo, poonÁ oRDENAR LA SUSPENSIÓru ToTeL o PARcIAL DE
LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTo No SE EJEcUTE SU REPARACIÓI.¡ o ReposIcIÓ¡I.
SI ,.LA CONTRATISTA'' NO ATENDIERE LoS REQUERIMIENToS DE ..LA CoNTRATANTE,', ÉSTE poonÁ

A)

B)

)

').ltt l':
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ENCOMENDAR A UN TERCERO O HACER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN O REPo;;,ä* o- QUE SE
TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO
SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN.

SI "LA CONTRATISTA'' REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

"LA CONTRATISTA'' DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD
Y USO DE LAS VIAS PIJBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN AQUELLOS TENGA
ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE'' PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA LO CUAL SE
OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

..LA CONTRATISTA'' SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS OUE CAUSE A "LA
CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, POR
NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES
DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE'' O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS.

LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL MOMENTO DE SU
ENTREGA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATTSTA''.

VIGÉSIMA QUINTA: OBLIGACIONES DE "LA CoNTRATISTA''. ..LA CoNTRATISTA" SE coMPRoMETE
EXPRESAMENTE A:

A. REALIZAR Los TRABAJoS y pAcAR poR su cuENTA Los sERvlcros DE ,,AMpLtActoN DE RED òÈ=--\
ENERGIA ELECTRICA EN VARIAS CALLES EN LA LOcALIDAD DE AJUcHITLÁN" EN LA LOGALIDAD \AJUCHTTLAN. _)

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE LA OBRA GONTRATADA PARA FACILITAR EL \=--=. 
'

ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS
MATERIALES Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE" DESIGNARA EL
LABORATORIO QUE DEBERA REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS
SERV]CIOS SERA A CARGO DE "LA CONTRATISTA", DEBIÉNDOSELE DEDUCIR DE LAS
ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS.

D, RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA OBRA. SU
ÐESCONOCIMIENTO EN NINGÚN CASO SERA EXCLUYENTE PARA QUE CUMPLA CON LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO.

UGÉSIMA SEXTA: PENAS CoNVENcIoNALES. S] "LA coNTRATIsTA'' No coNcLUYE LA oBRA EN LA
FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBER.A
CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CADA DfA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR
DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MAXIMO DE LA PENA ÊL 1OO/O DEL MONTO
CONTRATADO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES
ESTIPULADAS NO SE TOMARA EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE

-L

'-/
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MODIFICACIONES ALFUERZA MAYoR, YA QUE EN TAL cASo ..LA coNTRATANTE'' HRnA tRs
PROGRAMA A SU JUICIO.

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGo DE LAS PENAS CoNVENCIoNALES seÑnuoRs ANTERIoRMENTE,
"LA cONTRATANTE" pooM oprAR poR t-A Resclslóx DEL coNTRATo o EXlctR JUDIcIALMENTE
SU CUMPLIMIENTO. ..LA CONTRATISTA'' rsrRnA oBLIGADo A PAGAR PoR coNcEPTo DE oRÑos y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIoNAL QUE poonÁ SER HASTA EL MoNTo DE LAS onnnruTfRs
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE''.

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA npucRclÓN DE LAS PENAS coNVENcIoNALES QUE SE
IMPONGAN A ..LA CONTRATISTA", SE HRRA¡¡ EFECTIVAS coN cARGo A LAs CANTIDADES QUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS rÉRn¡I¡¡os oe Ésre coNTRATo, o coN cARGo A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

vlcÉslmn sÉpttmn: Resc¡srótt ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo. ,,LA coNTRATANTE', poonÁ e¡¡
CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
trureRÉs GENERAL.

LA CONTRAVEIT¡CIÓ¡I DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQutstros QUE ESTABLECE LA LEy DE oBRAS pueLlcRs DEL ESTADo DE euERÉrRRo;Rsf corr¡o
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE
ESTIPULAN EN LE PRESENTE CONTRATo DA DEREcHo A RescIsIÓru INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA..LA CoNTRATANTE,', ADEMÁs oe QUE SE APLIQUEN A ..LA CoNTRATISTA''
LAS PENAS CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA
EFEclvA LA GARANTIn oroRonDA pARA EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo 

,

AL RESPECTO, LAS PARTES CoNVIENEN EN QUE EL coNTRATo pooRÁ SER REscINDIDo EN cASo \
DE INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE'' SEA EL QUE DETERMINE. ..- )
RESctNDlRLo, DtcHA Rescrsróru opeRRnA DE pLENo DEREcHo y stN NEcESIDAD DE -\--- -

oecmnRctóru JUDtclAL, BASTANDo pARA ELLo euE sE cuMpLA EL pRocEDtMtENTo eu
ESTABLEcE EN LA clÁusum STGUTENTE, EN TANTo euE sl .LA coNTRATtsrA" eutEN DEctDE
REScINDtRt-o, senÁ NEcESARTo euE AcUDA ANTE LA AUToRIDAD JUDtctAL y oBTENcA LA
DECLARACIÓ¡¡ coRnESPoNDIENTE.

soN CAUSAS DE REsctslóru poR pARTE DE'LA coNTRATANTE", sl "LA coNTRATtsrA":

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO
EN LA euE poR EScRlro señRle "LA coNTRATANTE".

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER
ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE".

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO .,"
JUSTtFtcADo No AcATA t-Rs óRoeruES DADAS poR EScRlro poR "LA coNTR.ATANTE'. ,'-^

4. NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE'" EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINAcIÓI.¡ SnTISFAcToRIA DE LoS TRABAJoS EN EL PLAzo
ESTIPULADO.

/
/itl'
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5. NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SATARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAS
PRESTACIONES DE CARACTER LABORAL.

ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS.

SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE'LA
CONTRATANTE'.

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO
DISPUESTO EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE'' Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE
INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIG]LANCIA Y
SUPERVISIÓN DE MATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS
ónoerues DE ,,LA CoNTRATANTE".

VIGÉSIMA OCTAVA: PROCEDIMIENTO DE REscIsIÓN. SI ..LA coNTRATANTE' coNslDERA QUE ..LA

CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN
LA CLAUSULA ANTERIOR, LO COMUNICARA A "LA CONTRATISTA" A FIN DE OUE ÉSTE, EXPONGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS HAB|LES. St
TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA'' NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI
DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, 'LA CONTRATANTE'' ESTIMA QUE LAS
MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, DICTARA LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL ULTIMO PARRAFO DE LA CLAUSULA ANTERIOR Y EN LA CLAUSULA SIGUIENTE,
LO QUE COMUNICARA A 'LA CONTRATISTA'' Y A LAS CONTRALORÍAS ESTATAL Y MUNICIPAL,
DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA QUE SE EMTTA OiCHn--------,-
RESOLUCIÓN. / \

)
LA FIANZA oToRGADA PoR "LA coNTRATtsTA'coNFoRME A LoS TÉRM|NOS DE ÉSTE coNTRATo,-È-.-_
OUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑo DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESoLUCIÓN QUE DEcIãi{E
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS ( ì
SANCTONES ESTABLECTDAS A SU CARGO CON MOTTVO DE LA RESC|S|ÓN -x--
VIGÉSIMA NOVENA: INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENcIAS oUE DE AcUERDo A LAS LEYES 

/
ORGANICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA
EXpRESAMENTE A FAcrLrrAR LAS TNTERVENcToNES eue coRRESpoNDAN A LAs DEpENDENcIAS //
coMpErENrES coNFoRME A DTcHAS DrsposrcroNEs. 

/¿
TRIGÉSIMA: JURISDICCIÓN, PARA LA INTERPRETAcIÓN Y cUMPLIMIENTo DEL PRESENTE coNTRATo,/
ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPNESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓI.¡ OE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL MUNICIPIO DE //'
COLÓN, QUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA'' RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA .I
CORRESPONDERLE POR RNZÓru DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA ."
CAUSA, SCÑRLENOO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE'' Y "LA CONTRATISTA'" COMO SUS
DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO "E'Y SEGUNDA INCISO'G',

6.

7.

DE ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE,
t,, /
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ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARo EL DíA 30 DE JUNIo
DE 2016.

POR "LA CONTRATISTA"

lþfiit H. aYUNT^vrÊNTo DE

ttif c?::pN

LIC. DANI CASTILLO
SECRET, DEL AYUNTA
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K-sÉruozC. RAUL AGAPI

LIC. J onrÍz
FINANZAS

î.,,J,, t( /),/-
ING. ISIDRO MAR RUBIO
SEcRETARTo DE oBRAs púeLlces

c. .losÉ nl OCHOA VALENCIA
tctPAL oe colóru, eRo.
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